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VIOLENCIA Y EDUCACI

SEÑOR DIRECTOR:
La educación chilena está en crisis
porque los pilares que le otorgan
legitimidad -calidad y comunidad-
están fracturados. Las soluciones de
fondo no pasan solo por endurecer
el control, sino por destinar más re-
cursos públicos a la primera infancia
y abrir espacio a más proyectos edu-
cativos de calidad desde los colegios
subvencionados.

A su vez, la sociedad civil ha inten-
tado cubrir parte de ese vacío: nu-
merosas organizaciones sin fines de
lucro capacitan directores, apoyan a
docentes y reconstruyen escuelas.
Es un esfuerzo valioso que se debe
escalar, pero claramente insuficiente
frente a la magnitud del problema.

Mientras tanto, los padres observan
cómo sus hijos se educan en med

de la violencia, la inseguridad y los
malos resultados. Y esa combinació
tiene consecuencias: un Chile má
desigual, donde las buenas oportu-
nidades quedarán reservadas para
unos pocos.

Eso incubará más frustración, más
rabia y, como suele ocurrir, allí donde
la rabia se acumula, termina impo-
niéndose la violencia.

Nicolás Birrell B.
Presidente Desafío Levantemos
Chile
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necesariamente se necesita generar
caja.

Jorge E. Berríos Vogel
Director Diplomado en Finanzas FEN
U. de Chile

EXPULSIONES SIN DESTINO

SEÑOR DIRECTOR:
Laruptura de relaciones diplomáticas
entre Chile y Venezuela iniciada en
2024 ha dejado a miles de migran-
tes en un ·limbo jurídico" que hoy se
refleja en la imposibilidad de ejecutar
deportaciones de manera ordenada.
Sin vínculos consulares, el Estado de
Chile carece de un interlocutor para
verificar identidades o emitir docu-
mentos de viaje, convirtiendo cada
orden de expulsión en un proceso

incierto y, a menudo, inviable.
Si bien el derecho internacional

reconoce la facultad de expulsar ex-
tranjeros, también impone límites. El
artículo 13 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos garantiza
el derecho a presentar argumentos
contra la expulsión, mientras que
la Convención sobre Trabajadores
Migratorios prohíbe las medidas co-
lectivas. Además, el principio de no
devolución impide enviar personas a
contextos donde su integridad corra
peligro.

Ante la falta de canales directos, la
práctica internacional sugiere recu-
rrir a terceros países o a organismos
como la OIM para organizar retornos
voluntarios asistidos. Sin embargo, la
falta de voluntad política mantiene a
miles de personas en la precariedad,
exponiendo a Chile a cuestionamien-

Disciplina en
salud y licencias
SEÑOR DIRECTOR:
La ministra de Salud realizó un balance de su cartera ante las
comisiones respectivas del Congreso. Su diagnóstico fue claro y
contundente: "nos falta disciplina", dijo May Chomali, y compro-
metió una "intervención estructural".

Enumeró ejemplos del uso ineficiente de recursos públicos: i)
más de 33 mil pacientes oncológicos en espera (casi 20 mil con
garantía de atención oportuna GES vencida, es decir, que el Es-
tado está incumpliendo la exigencia que se autoimpuso), ii) du-
plicación de registros y sistemas que sobrecargan administrati-
vamente, iii) contratos sospechosos con aumentos de precios,
iv) sumarios abiertos por años, con pagos de sueldo sin trabajar
(y gasto duplicado, por reemplazo), y así varios más.
Frente a aquello, además de la Alerta Sanitaria Oncológica (re-

cientemente tomada de razón por Contraloría), comunicó que se
dio urgencia al proyecto de ley que modifica las licencias médi-
cas. Dicha prioridad es correcta, porque consistentemente los
datos permiten sospechar una amplia utilización inapropiada de
este beneficio.

Por ejemplo, el proyecto iguala a 2 días de carencia a todas las
licencias, tanto para trabajadores estatales como privados, ya
que ambos tienen similares condiciones de salud. El objetivo es
evitar dos males endémicos: bajar las licencias cortas (1-2 días),
pagadas a todo evento, que abundan en el sector público (45%
vs. 30% privado) y que suben el promedio a 14,3 días con licen-
cia, al año, por funcionario (vs. 10,2 privado). Asimismo, se evi-
ta elevar artificialmente las licencias largas (> 11 días, lo mínimo
para cobertura sin carencia) que representan el 59% del sector
privado (vs. 35% estatal).

También se modifica el cálculo de tiempo para cesar en un car-
go estatal por salud incompatible y se faculta a la COMPIN para
más fiscalización.

No obstante, aún faltan otros cambios recomendados amplia-
mente por la academia. Uno de ellos es empalmar las licencias
prolongadas (· 180 días), llevando la cobertura al 70% del Segu-
ro de Invalidez. Hoy 78 mil personas, con el 1% de los reposos,
representan el 6% del gasto total.

En cualquier caso, este proyecto -ingresado por la administra-
ción anterior- avanza en la dirección correcta y debería contar
con apoyo transversal. Urge promover la disciplina en el sector
salud: porque cada peso mal gastado, en licencias no justifica-
das médicamente, es un peso que no llega a quienes verdade-
ramente lo necesitan.

Jorge Acosta
Director ejecutivo Instituto de Políticas Públicas en Salud
Universidad San Sebastián (IPSUSS)

tos por vulnerar estándares mínimos
de derechos humanos. La crisis mi-
gratoria no se resuelve con medidas
unilaterales: requiere acuerdos hu-
manitarios que compatibilicen la so-
beranía con el respeto irrestricto a la
dignidad humana.

El desafío que se nos plantea es
demostrar que la defensa de la so-
beranía puede convivir con el respeto
irrestricto a los derechos humanos,
sólo así Chile podrá enfrentar la crisis
migratoria con legitimidad.

Macarena Fernández Undurraga
Investigadora Centro de Estudios en
Política Internacional, U. Central

UN DEBATE NECESARIO

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente intercambio entre Claudio
Sapelli y Sylvia Eyzaguirre abre una
discusión clave: cómo la regulación
de los sostenedores afecta la calidad
de la educación.

Las diferencias son claras. Mien-
tras Sapelli se inclina por retomar la
competencia, Eyzaguirre propone
racionalizar la oferta, consideran-
do el cambio demográfico y que los
nuevos proyectos aseguren mayor
calidad. Es un debate que exige al
menos tres constataciones.

Primero, la apertura de colegios
se ha dificultado. No solo porque se
deba acreditar "demanda insatisfe-
cha" -u ofrecer una propuesta dis-
tinta-, sino por la exigencia de ser
dueño de la infraestructura escolar.
Esto no rige para los sostenedores
anteriores a la Ley de Inclusión que
pueden arrendar.

Segundo, la regulación no solo rigi-
dizó la entrada, también la salida. Si
un sostenedor quiere entregar la ad-
ministración a una red de excelencia,
no puede.

En Pivotes coincidimos con Sapelli
en el diagnóstico, pero en la solución
acogemos las preocupaciones de
Eyzaguirre: volver a una liberaliza-
ción total de la creación de colegios,
implica riesgos para la calidad, espe-
cialmente en un contexto de cambio
demográfico.

Se requiere destrabar la oferta,
asegurando la calidad y la sostenibi-
lidad financiera. Hay un proyecto de
ley en el Senado en esta línea: per-
mite fusionar establecimientos, fa-
cilita la entrega de la administración
a sostenedores de buen desempeño
y autoriza la creación de nuevos pro-
yectos con garantías de calidad.

La priorización de este debate en el
Congreso es valorable. Persistir en el
congelamiento actual, es seguir pos-
tergando la urgencia de contar con
vacantes de mejor calidad.

José Manuel Astorga
Pivotes
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